










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	02
Nov
2017

		
				
			El Pleno de la Asamblea aprueba que se informe de los anuncios que usan Photoshop
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Comunidad de Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por CAM]Cifuentes empezó la mañana vacunándose contra la gripe





“En España hay 400.000 personas que sufren anorexia y esperan hechos, no palabras”. Así lo ha dicho el portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, en la sesión de control del Pleno de la Asamblea donde ha preguntado por ‘los planes para frenar casos de bulimia y anorexia en la Comunidad de Madrid’.

Aguado ha explicado que “en Madrid hay 50.000 personas que sufren anorexia nerviosa, la mayoría de ellas mujeres, un problema que en los últimos 15 años se ha incrementado un 65% en toda España”. El líder de Cs en Madrid ha pedido al gobierno regional que ponga en marcha “el Pacto Social contra los Trastornos Alimentarios paralizado desde el año 2014”.

“Hay que restringir, controlar y, si es necesario, prohibir las páginas web que fomentan la anorexia y la bulimia” ha afirmado el portavoz de la formación naranja y ha pedido que “en los anuncios de televisión y de radio donde aparezcan imágenes retocadas se advierta de ello”.

“Señora Cifuentes, si le hace ilusión, le cedo nuestras propuestas para que las presente en solitario, como ha hecho con los Presupuestos, desde su atalaya en la Puerta del Sol. Nosotros somos y seremos un partido responsable. No dude que las apoyaremos” ha concluido Ignacio Aguado.

La portavoz de Educación de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Mayte de la Iglesia, ha pedido “certezas y avances en la puesta en marcha de la Ley de Gratuidad de los Libros de Texto y material curricular de la Comunidad de Madrid” tras su pregunta dirigida al consejero de Educación durante la sesión de control al Gobierno acerca de esta “propuesta que impulsó Ciudadanos”.

La diputada de la formación naranja ha solicitado “un desarrollo legal” para esta medida “que reduzca las incertidumbres sobre sus sistemas de gestión y responda a las dudas de las familias”. En concreto, ha preguntado por “el volumen logístico de la gestión que implica dotación de personal accesorio, el papel que jugarán los centros sobre la idoneidad del material, el almacenaje de los libros y el alcance del reglamento”, entre otros aspectos.

“Ahora la pelota está en su tejado, es el tiempo de la gestión del Gobierno, de demostrar el mérito y la capacidad de la que presumen. Cuando algo les ha importado han puesto todos los recursos humanos y materiales, por lo que para este caso pedimos transparencia, rendición de cuentas y nos aclaren el futuro de esta Ley” ha señalado De la Iglesia.

La Comunidad de Madrid ya ha comenzado a dar los primeros pasos para poner en marcha el programa ACCEDE, el sistema de préstamo de libros de texto gratuito para los alumnos madrileños, que entrará en funcionamiento en el próximo curso escolar 2018/19. Para ello, la Consejería de Educación e Investigación inició hace semanas un sondeo entre los colegios públicos y concertados para disponer de información detallada sobre cuántas familias estarían interesadas en participar en el programa y acerca del material (libros de texto, material de elaboración propia o libros electrónicos) que utilizan los centros escolares. La solicitud de esta información a colegios y familias tiene exclusivamente efectos informativos y su objetivo es poder dimensionar adecuadamente las futuras necesidades del programa para planificar su presupuesto y gestión.

De los datos recibidos ya de los colegios e institutos públicos, se desprende que el 81,6 % del total de alumnos de Primaria ha mostrado interés en participar (208.221 alumnos), un 69,6 % en el caso de Secundaria (125.589 alumnos) y un 60% entre los alumnos de FP Básica (5.086 alumnos). El consejero de Educación e Investigación, Rafael van Grieken, ha ofrecido estos datos durante su respuesta parlamentaria, en el Pleno de la Asamblea de Madrid, a una pregunta sobre las medidas que está tomando el Gobierno regional para poner en marcha la Ley de Gratuidad de libros de texto y material curricular.

Van Grieken también ha señalado que gracias a este muestreo realizado ya en los centros públicos, la Consejería ha constatado que en la enseñanza Primaria, en el 73 % de las asignaturas se usan libros de texto, en el 23 % recursos propios (material elaborado por los docentes, fotocopias, apuntes, etc.) y en el 4 % libros digitales. En Secundaria, en el 71 % de las asignaturas se usan libros de texto, en el 25% recursos propios y en el 4 % libros digitales. Y en FP Básica, en el 61 % de las asignaturas se usan libros de texto, en el 38 % se usan recursos propios y, en el 1 % libros digitales. La Consejería de Educación e Investigación recibirá los datos sobre los colegios concertados en las próximas fechas.

Este programa de préstamos de libros de texto gratuito está dirigido a todos estudiantes escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos (colegios públicos y concertados). El sistema será voluntario para las familias y se extenderá a las etapas de enseñanzas obligatorias: Primaria, Secundaria y Formación Profesional Básica. Las familias que quieran acceder a este sistema de préstamo gratuito de libros, que se iniciará en el próximo curso 2018/19, tendrán que ceder los libros de este curso en buen estado de conservación.

Actualmente, la Consejería de Educación e Investigación está trabajando en la elaboración del Reglamento de desarrollo de la Ley. Para ello, se han llevado a cabo reuniones con representantes de la enseñanza pública, concertada y de la Inspección Educativa. La Comunidad de Madrid cuenta ya con la experiencia previa de gestión de un sistema de préstamo de libros de texto, puesto en marcha en el curso 2012/13 y que estaba concebido para familias con situaciones socioeconómicas desfavorecidas. Este programa ha sido dotado con un total de 28 millones de euros a lo largo de estos años, ha atendido a más de 350.000 usuarios y ha permitido que actualmente se cuente con un fondo bibliográfico de alrededor de 218.000 libros de texto.

La Comunidad de Madrid ha firmado un acuerdo con la Federación de Entidades de Empresarios de Cine de España por el que ambas instituciones van a asumir una especial vigilancia sobre el contenido de la publicidad que se proyecte antes de cada película, de forma que sea acorde a la calificación oficial por edades de la película que va a ser proyectada.

El consejero de Políticas Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, ha explicado este acuerdo en el Pleno de la Asamblea, donde ha afirmado que “lo que pretendemos es que en dicha publicidad, es decir en los tráiler y en los anuncios que se proyectan, no aparezcan escenas o mensajes de cualquier tipo que pudieran perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores”.

Gracias a esta declaración, la Federación de Cines de España se compromete a facilitar a los medios de comunicación, con antelación suficiente a su publicación, información adecuada sobre la calificación oficial de las películas, una vez establecida ésta por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Igualmente, expresan su firme voluntad de promover entre sus miembros la necesidad de asumir una especial vigilancia sobre el contenido de la publicidad que se proyecte de manera previa a cada película, de forma que dicha publicidad sea acorde a la calificación oficial por edades de la película que va a ser proyectada, de forma que en dicha publicidad no aparezcan escenas o mensajes de cualquier tipo que pudieran perjudicar a los menores.

Este acuerdo es una de las medidas incluidas en la Estrategia de Apoyo a la Familia 2016-2021, que cuenta con 288 medidas que tienen como objetivo principal incentivar la natalidad en la Comunidad de Madrid y prestar apoyo a todo tipo de familias madrileñas, con especial atención a aquellas que cuentan con pocos recursos o con situaciones más vulnerables. La estrategia cuenta con un presupuesto de 2.696 millones de euros para desarrollar todas las medidas.

Del total de los costes de la estrategia, 2.351 millones van destinados a educación, el 87 %; 64 millones se destinan a vivienda y transporte, el 2,3 %; y 89 millones va a servicios sociales, lo que supone el 3,3 %. Además, las familias se van a ahorrar 1.444 millones hasta el año 2021 gracias a distintas deducciones.

El portavoz popular, Enrique Ossorio, ha destacado las medidas puestas en marcha por el Gobierno de la Comunidad de Madrid contra el acoso escolar hace año y medio, “que han conseguido reducir en un 38% los casos, mientras en la Generalidad de Cataluña miraban para otro lado con los hijos de Guardias Civiles y Policías Nacionales que sufren acoso en las aulas por cuestiones políticas”.

En este sentido, Ossorio ha recordado que “si el Gobierno de España se ha visto obligado a poner en marcha el artículo 155 en la Comunidad autónoma de Cataluña es porque los independentistas nos humillaban a todos incumpliendo la Constitución y el Estatuto de Autonomía”

[bookmark: more-2905]“Incumplieron las normas educativas y convirtieron las escuelas e institutos de Cataluña en centros de adoctrinamiento, lavado de cerebro y humillación con los que piensan diferente”, ha apostillado el portavoz del PP.

“A través de los medios de comunicación –ha añadido Ossorio- hemos conocido casos realmente lamentables de alumnos acosados y humillados en los centros docentes en Cataluña por no ser independentistas , por su origen y simplemente por hablar castellano”.

Por el contrario, la Comunidad de Madrid puso en marcha en enero de 2016 un Plan de Lucha contra el Acoso Escolar, con especial atención al acoso desarrollado con sistemas electrónicos y telemáticos, cuyos resultados se han traducido en un descenso en todos los tipos de acoso, físico, social, verbal y cibernético, en todas las etapas educativas. También se han puesto en marcha una campaña institucional para que los alumnos se solidarizasen con sus compañeros y denuncien estas situaciones.

“Debemos erradicar el acoso mejorando la convivencia escolar, implicando a todos los alumnos en la denuncia de estos hechos, hasta lograr que los centros educativos no sólo sean centros de aprendizaje, sino también lugares de paz, respeto y convivencia”, ha concluido Enrique Ossorio.

En esta línea, la presidenta regional Cristina Cifuentes ha recordado la campaña que se ha lanzado  la Comunidad de Madrid para concienciar a los niños, a los padres, y a los profesores, en la que bajo el lema “Si yo fuera tú, no me callaría”, intervine el jugador del Club Atlético de Madrid y de la Selección Española de fútbol, Saúl Ñiguez.

La Asamblea de Madrid ha aprobado con los votos a favor de PP y Podemos y la abstención de PSOE, la toma en consideración de la Proposición No de Ley de Ciudadanos (Cs) sobre la prevención de los TCA (trastornos de la conducta alimentaria), como la anorexia y la bulimia.

La portavoz adjunta de Sanidad de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Marta Marbán, ha instado al Gobierno regional a “cumplir el Pacto Social contra los trastornos de comportamiento alimentario vigente desde 2007 y que lleva paralizado toda esta legislatura”. “Desde 2014 no se publican las Memorias Anuales del Consejo que informan del seguimiento del Pacto”, ha advertido la diputada de la formación naranja, quien ha solicitado entre otras medidas, “la advertencia en los anuncios publicitarios de que las características de las personas que aparecen han sido modificadas mediante técnicas digitales, como el Photoshop” y que “las páginas webs que fomenten trastornos como la anorexia y la bulimia, sean clausuradas”.

Marbán ha recordado que “la anorexia y la bulimia afectan a 400.000 personas en toda España” y que “una de cada 10 mujeres adolescentes padece algún tipo de TCA”, siendo “la anorexia nerviosa la enfermedad mental con mayor mortalidad del mundo”. Ha destacado además que “el adelanto de inicio de esta enfermedad se ha adelantado en los últimos tiempos a los 15 años de edad”.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Cristina Cifuentes, ha hecho un llamamiento a los madrileños en general y a los grupos de riesgo en particular –“mayores de 65 años, niños, personas con algún tipo de problema respiratorio o que trabajen en lugares donde hay otras muchas personas, como en el ámbito sanitario o educativo”- para que se vacunen contra la gripe.

Cifuentes, que se ha vacunado n el Servicio Médico de la Asamblea aprovechando su presencia en el Pleno del parlamento autonómico, ha afirmado que “la recomendación es que se vaya a vacunar todo el mundo que pueda. Es muy fácil, no se tarda nada, no duele y se puede hacer en cualquier centro de salud, solo hay que llamar y pedir hora”, ha señalado. Como ha indicado el consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, desde que se inició la actual campaña de vacunación el pasado lunes se han vacunado ya 74.000 madrileños. La Comunidad dispone de 1.155.000 dosis y quiere llegar al objetivo de vacunar al 65 % de las personas mayores de 65 años, entre otros grupos de riesgo.
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